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ORDEN de 30 de ahrjl de /985, por lo que se reco
noce. clasifica e inscribre como Fúndación Cultural
Privada de Promoción con el córacter tk henéfica lu
denominada «Fundación del Hombr(1).

MINISTERIO DE CULTURA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento. clasificación
e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades análogas de la ((Fundación del Hombre»; y

Resultando que por don Bartolomé Vicens Fiolse procedió a
constituir una Fundación Cultural Privada con la expresada de
nominación en escritura pública comprensiva de los Estatutos
que han de regir la misma. ante el Notario de Madrid don Anto
nio Uribe Sorribes el día 31 de marzo de 1982, posteriormente
complementada por otra escritul'R de modificación de Estatutos
y nombramiento de nuevos miembros del Patronato, autorizada
por el mismo Notario de Madrid con fecha 5 de marzo 4e 1985:
fijándose su domicilio en Madrid, avenida de los Toreros, 21;
, Resultando .que el capil41 inicial de la institucíón asciende a

la cantidad de 1.000.000 de pesetas, constando certificación de
que dicha cantidad .. encueótra depositada en entidad bancaria
iI nombre de la Fundación; siendo el objeto de la mísma;

l. El Desarrollo' del Hombre a través del acompañamiento
en su proceso personal y comunitario.

2. ~rotección t' concesión de becas para fines culturales.
3. La creación de servicios de acogida, escucha y acompa M

pamiento-de las personas necesitadas para ser oídas y atendidas
en el plano cultural y humano como punto de partida de su ¡ote-
gracion y desarrollo. .

.4. Asesoramiento y_ planificación para procesos de' desarro
llo de f;Omunidadeshumanas, rurales O urhanas.

~ 5. ,Cooperación con EntidaSles alines a su objeto.
6. Organizar cursos,de formadores de acompañamiento per

sonales o comunitario. seminarios. conferencias y cualesquiera
programas de este tipo. .

7. La Fundación puede editar -r difundir libros. revistas. fo
lletos y otras publicaciones al serviCIO del desarrollo humano.

18. Gestión del capital circulante. Politices de créditos y
.cobros, Gestión de existcllCias. Financiación a corto y. medio plazo.

19. Diferentes ~mas de .orpniucián hotelera, tales como
,incidencia de, la mecallización e informática. cadenas, franshising.

20. Las relaciones hoteleras como proveedores y clientes.
Especial consideración de la estacionalidad.

21. Alojamientos exlrahOteleros. Problemática y forma de
explotación.

22. Restauracióa problemática y nuevas tendencias.
23. ConcePlOsy módlIIos de viabilidad, Idealización y distri·

bución en planta. _ I

.' 24. Tl8IISporte aéreo.,ferroviario, por harco y por carretera en
sus disti,ntas clases y tariras. ,

25, Estructura y relaciones entre diferentes Entidades entre los
viajes organizados. . .
. 26. Tendencias a la concentraci(JO- y ~ión en las aaeneias de
viajes.,· .. ;. _ . , :

,27. Lásasencias devilljes, tour oPeradores Yclub de vacacio
nes como organizadores de viajes. . . ,"

28.. ' Principios jlODerales del marketing. '.
29. Estudio e lDvesti¡ación del mercado turístico; diferentes

tétnicas. . ", .
JO. El producto o pvieio luristiro y el..precio·en el marketing

tutístico..; '. - . ' ."- ,. .
31. 'La promoci6n pub1icitlria como información para la

venta. • .
32. Las politicas ,nacionales y suincide'ncia en el mercado

turísti$O. la estructun del mercado turístico en el área de libre
mercado comparada con la de los paises de economía planificada.
'relaciones' entre ambos. . . ,

33. . Cambios periódicos y de estructura de la dinámica turís
tica. La evoluCión del mercado turístico desde 1900. El periodo del
auge turístico. La crisis de 1974.

34. El gigantismo empresarial. Transnacionales o multinacio
nales en el mercado turístico. Financiación y colonialismo interna..
cional. Reacciones.

35. El mercado turístico y sus influencias en el núcleo recep.
tor. Tensiones demográficas, económicas, sociales, culturales y
politicas.

G.;l
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·AUXO J

Madrid, ........ .de ....:....... de 1985

ANEXO 11

l. Conceptos bésicos: Capital financiero, leyes financieras.
magnitudes derivadas y fentas.

2. -Operaciones financieras: Simples y compuestas.
3. Concepto de Empresa: La Empresa turistica como Empresa

de servicio. ' . '
4. Desarrollo de la Empresa. Ciclo de vida. Los objetivos de

la Empresa de servicios.
5. Incertidumbre y previsión. Concepto de actualización.
6.· Polltica de produC\jlfl y pontica 'de precios. Aplicación a la

Empresa tttrislica.. . '. .. , '.
7, '. ProIIUi:Ii\lidad Y~vidad. Lás-.nomtas de escala.
8. ~ación y 'amorttzación: MantenimiOllto y renovación

de equiPOs e instalaClones.·· ~
9. Conceptos elemenl41es del coste: Magnitudes y clasificacio-

nes. .~ ....;
10. Las estructuras del coste: Mttodos y técnicas.
11. El control del coste: E1ección, determinación y análisis de

la varianza.
12, . La infurmación del coste para la sestión.
13. La participación ..n la Empresa. Objetivos .y métodos,
14. Problemitica de la selección y relaciones de personal.
15. Evaluación de proyectos de inversión. Ctiterios. 1IIfIuencia

del ries¡o y de la inflaCión en los proyectos de invernón. .
16. Ponticas de ~iación. Determinación de. la estructura

de la financiación y análisis de la relacióo donde recursoS propios.
17. Autofinanciación y ponticas de distribución de dividen-

dos. .

lima, Sra. Directora de la Escuela Oficial de Turismo. Madrid.

(ftrma)

EXPONE: Que desea tomar pane en las pruebas de convalidación
del título de Técnico de Empresas Turísticas por el de
TécniCO de E~presas y Actividades 1\uisticas,co~vo~
cadas por Resolución de la Dirección de la Escuela
Oficial de Turismo de fecha 22 de julio de 1985, a cuyo
efecto acompaña:

El documento aetedjtativo de estar en posesión del
título de Técnico de Empresas Turisticas.
Justj.ficante de derechos ,de examen.

Por lo expuesto,

RUEGA a V. 1. su admisión para participar en las referidas
pruebas. 15855

Don .
con documento nacional de identidad _ ..
domiciliado en _ .

. Sexta-Los aspíranle$,conforme.a lo previsto en el articulo 3.° de
la Orden de 22 de, marzo"de 1983, deberán realizar y ...perar una
prueba escrita de tres horas de durac.i6n• .sobre ~n tema'que ,'~ .
saearó a la suene de entre los que intesran el prosrama que fi¡Úra
como ánexolI. .., ' , , . .

S<púma,-E1 ejercicio se'" ealificado entre tero y 10 puntos. En
ningún caso podrá ser declarado apio' el aopIrante que tlo haya
alcanzado un mínimo de cinco pilotos. . ,," J

Las calificaciones se harin púMicas por el Tribunal y se fijarán
en el Illblón de anuncios de la 'Escuela. '

Oclava.-A los aspirantes ....obados les -será expedido el titulo
de Técnico de Empresas ~ACIlvidldes Turisticas con los derechos
académicos, profesionales y corporatiYOS 'IIue le atribuyen las
disposiciones vigentes. .,

Lo que se hace pliblico pat8.seneral conocimiento.
Madrid, 2~ de julio de I985.-La DireoIora, Soledád Diez-Picazo

y .Ponce de I4>n.
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limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

limos. Sres.: Visto el expediente del que se hard. mérito; y.
Resultando que por «(Pedro AlaTCÓn. Sociedad Anónima»-, en

representación de Mr. Harry Jones. fue solicitado del ilustrlsimo
señor Director general de Bellas Artes y ~rchivO!h permiso para
e7l:portar por la Aduana de Alicante las obras que figuran con •
los números y referencia- siguientes: l. «Relieve de piedra». medi·
das 0.38.x 1.\1 metros; 2. «EscudO' de piedra». medidas 0,45 x
0.50 metros; -

Resultando que la Junta de Calificación",- Valoración y Expor
tación de Obras de Importacia Histórica o Anística. y en cum·
plimiento del acuerdo adoptado por unanimidad: al examinar di~
cho permiso' de exportadon. en su sesión de 14 de diciembre de
1984. eleyó propuesta al Hustrísimo señor Director general de
Bellas Artes y Archivos para que dichas obras sean declaradas
parte integrante del Tesoro Histórico~Artístico Nacional y por
ello ¡nexportables; _ - . _ . -

Resultando que concedido a la parte -interesada el' trámite de
audiencia que preyiene el !lrticulo 91 de la, vigente Ley de. Proce~
dimiento Admll1istrativo. ésta presentó alegacioneS media.ote es~
erito de ·fecha 25 de febrero de 1985. que fueron desesnmadas
por Resolución de la Dirección General· de Benas Artes' X,Archi~
vos de fecha 25 de marzo de 1985: .,'

Vistos el Decreto 1116/1%0. de 2 de junio. y el Real Decreto
21011979. de IJ de julio. que modifica el anteriór; Y" '

8. La Fundación pued~ ser miembro o afilizarse a otros or
ganismos que persigan el mismo fin cultural y humano.

9. Creacion de un Centro de canalización de voluntarios es;.
pañales para proyectos de' desarrollo convenidos con países lati-
noamericanos y árabes:· .

Resultando que el gobierno. administración y representación
de la Fundación se encomienda a un Consejo de Patronato, iRte·
Fado por: Presidente. don Bartolomé Vicens Fiol; Presidente-ad
Junto. don Carlos Fecree Sa.lat; Vicepresidente. don Marcelino
Oreja Aguirre; Vocales: don Miguel Cruz Hemández. don Barto
lomé Escandell Bonet. doña Pililr Fullana Vicens y don José Vi··
larasau Salat; Vocal-Secretario. don Francisco Javier de la Cue
va y Femández del Campo; todOlllos cuales han aceptado expre
samente sus carJOS;

Vistos 1.. Ley General de Educacióil de 4 de agosto de 1970.
el Reglamento de las FundllCiones Culturales Privadas y Entida·
des 'análogas de 21 de julio de 1972, los Reales Decretos .I76Z/
1979. de 29 de junio. y 44211981. de 6 de marzo. y 1.. demás dis·
posiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que. conforme a lo prevenido en los artículO$
1 y 2 del Real Decreto 176211979. en relación con el articulo
103.4 del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas de 21
de julio de 1972. es de la competencia de este De~rtamento el
reconocer, clasificar e inscribir la presente FundaCión. en consi~

deración a los fines que se proponer cumplir;
Consideran<1Q que el presente expediente ha sido promovido

por persona legitimada para ello. y que al mismo se han a¡Xlrta
do cuantos datos 'Y documentos se consideran esenciales. cum~

pliéndosc los requisitos señalados en el artículo 1.0 del Regla
mento de 1972. con las especificaciones de sus artículos 6.° y 7.°.
~iendo por su carácter una institució~ cultural y benéfica y por
su naturaleza de promoción. conforme al artíCulo 2.°. 4 del mis~

mo.
Este Ministerio. a propuesta de la Secretaría General del Pro~

tectorado. que eleva la Sulxlirección General de Fundaciones- y
Asocaciones Culturales. previo infonne favorable de la Asesoría
Jurídica del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Reconocer como Fundación Cultural Privada de
promoción con el carácter de benéfica la denominada «Funda~
ción del Hombre».

Segundo.-EnCQmendar, 'Su re~ntación y gobierno al Con~ .
sejo d~1 Patronato. cuya compostción antmo.nneftle se detalla.

Tercero.-Aprobar su presupuesto para el. primer año.

. lo que comunico a v.. 1. para- su conocimiento y efectos.
Dios $uarde a V. 1. muchos añás.
Madrid. 30 de abril de 1985.-P. D.. el Subsecretario. Mario

Trinidad Sánche7.

15857

Considerando que las obras de referen'cia reúnen las condi.·
ciones exigidlls por las disposiciones en vi~or para ser declaradas
parte integrante del Tesoro, Histórico--Arustico Nacional. por te~

ner.' ~ás de ~i~n año·s de antigüedad y ser noto~a su. imp<?rtancia
ar!lStlea. eJUstl~ndo propuesta. favorable de la Junta <le Califica
clon. VaIoraclOn.y ExportaCJon de Obras de ImportanCia His-
tórica o Artistici.. acordada por unanimidad;

Considerando que ha sido ~ido al .interesado el trámite
de audiencia que señala el artículo 91 de la vigente Ley de Proce~

din,liento AdminiSlrativo.y cumplidas Iu normas que señala, el
artlculo 3.· del Real Decreto 210111979 de)) de julio. que modio
fica el Decreto l U 6{1 %O de 2 de junio.'· .

Este Ministerio ha resuelto: ..

Primero.-;Que de confennidl>d..,.,.. lo dispuesto en el aparta
do c) del artICulo 2.·.de1 Decreto JI 1611%0. de 2 de júnie. se de
ciaren parte integrante del Tesoro Histórico-ArtÍSlico Nacional.
y por ello Inexportables. 1.. obras que figuran en el correspon
diente expediente de exportación. sitscr:ito' por «Pedro AlarcÓR
Sociedad Anónima»., en representación de Mr. Harry Jones., co~
los. números y referencia siguientes: "l. «Relieve de piedra». medi.
das 0.)8 x 1.17 tnetros; 2. «Escudo de Piedra». medidas 0.45 x
0.50 metros.
. Seg~ndo.--Que se comunique esta resolución al interesado.
mstruyendole de los recursos pertinentes. .

Lo dieo a VV. 11. ~ra su conocimiento y efectos.
Madrid. 10 de junio' de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de Be
llas A.rtes y Archivos.

ORDEN de 18 de junio de 1985 por la que se ""ono
ee. e/asifka e inscrw como Fundación Cultural Pri~

vada de promoción. con el carácter de ben~fica. la
denominada Fundación «Confederación Española de
Organizaciones Empresariales». (C.E.O.E.).

Ilmo. Sr.': Visto el expediente de reconocimiento. clasificación
e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales Privadas
y Entidades análogas de la Fundación «Confederación Española
de Organizaciones Empresariales» (C. E.O.E.,). y

Resultando que por don Carlos Ferrer Salat y don José Ma
ria Cuevas Salvador. en nombre y representación de la «Confe
deración Española de Organizaciones Empresariales~) (C.E.O.E).
se procedió a contituir una Fundación Cultural Privada con la
expresada denominación. en escritura pública•.comprensiva de
los Estatutos que ha de regir la misma. ante el Notario de Ma~

drid don Juan BoIás Alfonso; fijándose su domicilio en. Madrid.
. calle. Diego de León. 50; .

Resultando que el capital iQicial de la Fundación asciende a
la cantidad de un millón (1.000.000) de pesetas. aportadas por
los fundadores. constando certiflCaCi6n de hallarse depositado en
Entidad bancaria a nombre de la FundllCión; siendo el objeto de
la misma: «el fomento. impulso, desarrollo. protección y apoyo
de actividades socioculturales de too. clase. Consecuentemente
ton ello. y dentro de este amplin objo:livo. la Fundación podrá
promQver la comunicación y creatividad c:ulturales, la investip
ción social y Cientifica y. en general,. cualquier l>ctividacf '1'" el ~
Patronato oonsidere conveniente para lograr el fin fuodllCional.
todo ello desde el respeto a las ra"'" culturales de li~Y hu-
manismo que iDSpiran la civilizaciÓll occi4entabl;, .

Resultando que el gobierno. OdministraciÓB ~ representacióo
de la Fundación se encomienda a un: Patronato. integrado por:"
Presidente. don Carlos fernr Sala.. Vicepresidente, don Arturo
Gil Pérez,Andújar; Secretario; don Juan Manuel del Amo .de
Mingo; Vocales: don José Mari~ Cuevas Salvador, don JuanJi·
ménez Aguilar. -don Alfredo Molinas Bellido. don Carlos Pérez
de Bricio Olariaga y don Ignacio Briones Sáenz de Tejada: todos .
los cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos la Ley General de EdUC8Ción de 4 de agosto de 1910;
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas de 21 de·
julio de 1972; los Reales ~os 176211979.de 29 de junio. y
56511985. de 24 de abril. y las demás disposiciones coorordantes
y de general aplicllaóit;· .... ;, .

Considerando que confurme a lo prevenido en los articulas 1
.y 2 del Real Decreto I762{1979. en reláéión 'con e!'articulo 103.4 .
del Realamento de Fundaciones Cultnralés: Privadas de 21 de ju·
lio de íf72~s 4é-lá eom~cili de este Debarípmento dé.reco
noce't~ claSifICar e ·1Rscnbir·la presente FundaclOn en (:onsldera~
ción a los fines que se propone cumplir;

ORDEN /11 de junio de 1985, pOI' la que se declaran
parte' ifllegranle del Te.~oro Hlslórico-Arti,'ulco Na
cional .r por ello inexpo"obll's varias obras- (l. 131
84;;, .
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